
   
 

 

San José de Sisa, 04 de enero del 2021. 

 

OFICIO N° 003 -  2021 – DRE MS -UGEL D – I.E. N° 0660 – “JRV”. 

 

SEÑORA :       PROF. MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 
                          DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO 
 
ASUNTO :       REMITE AUTORIZACIÒN DE PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL DE  
                          SERVICIO 
  
 Me es grato dirigirme a usted, a fin de saludarle cordialmente 
a nombre de la dirección, personal docente, administrativo, padres de familia y alumnado en general 
de la I.E Nº 0660” JRV”, del distrito de San José de Sisa, provincia de El Dorado y región San Martín 
y al mismo tiempo manifestarle. 
 

Que, atendiendo a la solicitud presentada por Carlos Enrique COTRINA SALDANA, y 
Bruno MOZOMBITE CABRERA, personal de servicio de esta I.E. quienes amparados en la 
normatividad vigente solicitan su período vacacional correspondiente al año 2020, y habiendo las 
condiciones para ello; este despacho, mediante resolución directoral Nº 001-2021, se les concede 
vacaciones a dicho personal del 01-01 -21 al 30-01-21, debiendo reincorporarse a sus labores el día 
01-02-21. 

 
Sin otro particular, me suscribo de Ud. no sin antes reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y estima. 
 
Acompaño al presente: 

             copia de Resolución Directoral. 
 
 
 

Atentamente, 
 

 




